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Secretaría

 ACTA   DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE PLENO CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2.020.

   Sr. Alcalde-Presidente:

D. José Francisco Coronado Monge

Sres. Concejales presentes:

D. Juan Manuel Daza Romero.

D. Manuel José Prieto.

Dª Mercedes Suárez Bernal.

Dª Ana Sánchez González.

D. Aitor Galeano Calzado.

Dª Elena María Rivera Soldán.

Dª María de los Ángeles Pérez Moreno.

D. Félix Rodríguez Núñez.

Dª Esther Rocío Bernal Márquez.

Sres. Concejales ausentes:

           Dª María del Mar Hurtado Naranjo.

 Sra. Secretaria Interventora Accidental:

      Dª. Matilde Rivera Daza

En  la  Casa  Consistorial  a  las  19:00  horas  del  día  arriba

indicado se reunieron los Sres. Concejales electos relacionados

para celebrar sesión a la que habían sido convocados.

Constatada la existencia de quórum de asistencia se declaró

abierta y pública la sesión por la presidencia, comenzando el

examen de los siguientes asuntos incluidos en el Orden del

Día:

ORDEN DEL DÍA:

1.-  Aprobación del borrador de acta de Pleno de fecha 18 de diciembre de 2019.

2.-  Dación de cuentas de los Decretos de Alcaldía del 342, de 12 de diciembre de 2019, al 29 de 24 de enero de 2020.

3.- Aprobación inicial Presupuesto Municipal 2020.

4.- Ruegos y preguntas.

Antes de comenzar la Sesión, el Alcalde explica que estaba previsto haber celebrado este pleno el día 29 pero que

debido a los acontecimientos ocurridos ese día, todos los Concejales acordaron atrasarlo.

Sigue diciendo que tras lo ocurrido ayer ya está todo dicho, y condena absolutamente el sacrilegio cometido en la

Iglesia y desea que se encuentre a los miserables que la asaltaron y que robaron los enseres de Ntra. Sra. Del Rosario así como

que se pueda recuperar lo robado.

Reitera  el  llamamiento  que  ya  se  hizo  en  su  día  a  toda  aquella  persona  que  pueda  aportar  algún  dato  a  la

investigación, para que se lo haga llegar a la Policía Local o a la Guardia Civil.
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Toma la palabra la portavoz de PP para condenar igualmente lo ocurrido y manifestar su deseo de que aparezcan los

enseres robados y se detenga a los culpables.

PUNTO N.º 1: Aprobación del borrador de Acta de Pleno de fecha 18 de diciembre de 2019.

El  Sr.  Presidente,  dando  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  91.1  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, preguntó si algún miembro de la Corporación deseaba formular

alguna observación al borrador del Acta correspondiente a la sesión de 18 de diciembre de 2019.

La portavoz del PP pide que conste en el acta de 18 de diciembre de 2019 la intervención de la Concejala Dª María del

Mar Hurtado, la cual expresó su deseo de que la pista de tenis sea objeto de una reforma integral y no sólo de pintura, ya que

eso sería como tirar el dinero.

Realizada esta puntualización, y no deseando realizar ningún otro miembro de la Corporación ninguna observación, el

Acta de Pleno de fecha 18 de diciembre de 2019, se aprueba por unanimidad.

PUNTO N.º 2: Dación de cuentas de los Decretos de Alcaldía del 342, de 12 de diciembre de 2019, al 29,

de 24 de enero de 2020.

Comienza la portavoz del PP preguntando por la Resolución 343, sobre operación de crédito para el pago de nóminas.

Manifiesta que es la segunda vez que ven una Resolución de este tipo en 6 meses para el mismo fin, y pregunta si el equipo de

gobierno tiene una solución para evitar estas operaciones.

El Alcalde contesta que probablemente no sea la ultima operación de este tipo. No se trata sin embargo de operaciones

a largo plazo como las que se ha encontrado él, y se trata de operaciones en todo caso que son necesarias, porque en seis

meses no puede hacer milagros económicos. Además, añade, con esta operación se ha conseguido trabajar con una entidad

que tenía cerradas sus puertas al Ayuntamiento. Le recuerda a la portavoz del PP que hoy se trae el Presupuesto Municipal para

el ejercicio 2020 y que el Ayuntamiento no tenía presupuestos desde 2018, siendo el anterior nada menos que de 2014.

La portavoz del PP insiste en que espera que no se trate de una táctica recurrente.

El Alcalde explica que él, en 6 meses, ha hecho tres pagos a proveedores, mientras que el equipo anterior, en un año

pagó una sola vez. Entiende que se está tomando el camino correcto para la recuperación y muestra de ello es que hoy se trae

el Presupuesto, que se están recuperando pagos de IBI que estaban totalmente perdidos, se ha reducido el periodo medio de

pago a proveedores, etc., pero insiste en que no se puede perder de vista que sólo llevan 6 meses de gobierno.

La portavoz del PP le recuerda que pudo pedir el FEAR y no lo hizo, a lo que el Alcalde contesta que ya le ha explicado

en alguna ocasión que este año no lo podíamos pedir por no tener aprobado en Presupuesto vigente, y que así se lo confirmo el

Gerente del OPAEF.

PUNTO N.º 3:  Aprobación inicial Presupuesto Municipal 2020.

El Sr. Portavoz procede a la lectura de la propuesta de Pleno, la cual es del siguiente tenor literal:

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación: BnuL/+rJ88NAONWTxULKkQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 13/03/2020 12:34:57

Matilde Rivera Daza Firmado 12/03/2020 13:45:24

Observaciones Página 2/6

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/BnuL/+rJ88NAONWTxULKkQ==

Código Seguro De Verificación: uJvcRt/n+bub9xg7gZ7rOA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 01/04/2020 12:00:40

Matilde Rivera Daza Firmado 01/04/2020 11:58:41

Observaciones Página 2/6

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uJvcRt/n+bub9xg7gZ7rOA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uJvcRt/n+bub9xg7gZ7rOA==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES
Plaza de la Constitución, 4 – 41.820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)

Tfnos: 954 755 432 – 126 – 145 – Fax: 954 755 608
CIF: P-4102500H

Secretaría

“ APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2020.

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 2020, así como, sus

Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y el artículo 18 del Real Decreto

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.

Visto y conocido el contenido del Informe de Intervención de 16 de enero de 2020.

Visto el Informe de Intervención de Cumplimiento de Reglas Fiscales con motivo de la aprobación del Presupuesto

General para el ejercicio 2020, del que se desprende que la situación es de cumplimiento.

Visto lo que antecede, y visto el Dictámen favorable emitido por la  Comisión Especial de Cuentas, reunida en sesión

ordinaria el día 24 de enero de 2020,  es por lo que se propone al Pleno de este  Ayuntamiento  la adopción del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento, para el ejercicio económico 2020,

junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos 794.360,07 €
2 Impuestos Indirectos 2.249,75 €
3 Tasas y Otros Ingresos 229.209,49 €
4 Transferencias Corrientes 1.142.150,07 €
5 Ingresos Patrimoniales 4.895,12 €
6 Enajenación de Inversiones Reales

7 Transferencias de Capital

8 Activos Financieros

9 Pasivos Financieros

TOTAL INGRESOS 2.172.864,50 €

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 1.645.733,20 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 408.265,00 €
3 Gastos financieros 11.000,00 €
4 Transferencias corrientes 57.500,00 €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación: BnuL/+rJ88NAONWTxULKkQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 13/03/2020 12:34:57

Matilde Rivera Daza Firmado 12/03/2020 13:45:24

Observaciones Página 3/6

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/BnuL/+rJ88NAONWTxULKkQ==

Código Seguro De Verificación: uJvcRt/n+bub9xg7gZ7rOA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 01/04/2020 12:00:40

Matilde Rivera Daza Firmado 01/04/2020 11:58:41

Observaciones Página 3/6

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uJvcRt/n+bub9xg7gZ7rOA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/uJvcRt/n+bub9xg7gZ7rOA==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES
Plaza de la Constitución, 4 – 41.820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)

Tfnos: 954 755 432 – 126 – 145 – Fax: 954 755 608
CIF: P-4102500H

Secretaría

6 Inversiones reales

7 Transferencias de capital

8 Activos Financieros

9 Pasivos Financieros 45.500,00 €
TOTAL GASTOS  2.167.998,20 €

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a

funcionarios, personal laboral y personal eventual.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General, las Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por

plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos

de presentación de reclamaciones por los interesados, así como remitirlo al Ministerio de Hacienda, a través de la plataforma

COMEX, para   ser sometido a Informe previo y vinculante de aquél, en cumplimiento del  art.  11 del Real  Decreto-ley

10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto

del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y estímulo a la economía.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente ninguna reclamación.“ 

Una vez leída la propuesta, el Alcalde pasa a explicar las líneas fundamentales del Presupuesto haciendo hincapié en

los informes positivos de Secretaría e Intervención. El Presupuesto, continua, es “ sota, caballo y rey ” , porque en 6 meses no

ha habido tiempo para generar más ingresos, aunque sí que está previsto que nos lleguen, pero al no estar garantizados por

escrito no hemos podido reflejarlos en el presupuesto.

Toma la palabra la portavoz del grupo PP para decir que en este Presupuesto no hay nada  nuevo, y que sólo sirve

para poder abrir el Ayuntamiento día a día, porque el 75% del mismo va destinado a personal. Continua manifestando que no

van a entrar en debate acerca del mismo porque no lo hay, pero sí anuncia que el voto de su grupo será en contra, ya que

contempla la figura de los 4 policías y, sin embargo, siguen sin cubrirse las plazas, por tanto, hasta que no se cubran no votarán

a favor, y mucho más teniendo en cuenta lo que está pasando en Carrión que hace aún más necesario invertir en seguridad.

El Sr. Coronado le contesta que en el tiempo que llevan en el equipo de gobierno es imposible tramitar un expediente

para cubrir las plazas de policía, pero que están dotadas en el presupuesto porque su intención es cubrir, al menos, una de

ellas.

Por otra parte, continua el sra. Coronado, le parece muy poco elegante que la Sra. Rivera traiga a colación en este

momento el hecho ocurrido el día de ayer a que, ni en los mejores años, ha habido policía por la noche, y lo que pasó el otro

día, desgraciadamente, no se debe a que las plazas de policía estén o no cubiertas.

Sigue le Alcalde explicando que el presupuesto que se trae es para mantener la estructura básica del Ayuntamiento y

que en años sucesivos intentaremos ir mejorando.

Replica la Sra. Elena que se equivoca en una cosa, y es que no se basa en lo que ocurrió ayer , sino en que la realidad

de Carrión es otra, lo de ayer es lo más grave que ha pasado, pero es que en el pueblo se ha robado también aún habiendo

policía.
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Toma la palabra la Sra. Bernal para exponer que ella ha estado trabajando de noche y ha visto el coche de la policía

local aparcado en el bar de las afueras del pueblo, dentro del coche, sin hacer su trabajo, aunque también comprende que el

que quiera robar lo va a hacer de todas formas.

El Alcalde cierra el debate señalando nuevamente que su voluntad es intentar aumentar la plantilla de policía local,

pero que en el tiempo que llevan al frente es imposible, y entiende que es un logro traer el presupuesto en tan poco tiempo,

siendo uno de los primeros Ayuntamientos que lo hace.

Finalizado el debate y sometida la Propuesta a votación, ésta se aprueba con los votos a favor del Grupo PSOE (6) y los

votos en contra del Grupo PP (4).

PUNTO N.º 4: Ruegos y preguntas.

El primer ruego del grupo PP es sobre el horario de los Plenos, pidiendo que se convoquen a las 19:30 horas a lo que

el Alcalde contesta que así se hará en la medida de lo posible.

La segunda cuestión es un pozo abierto frente a la parada del autobús de la vía del tren. El Alcalde contesta que lo

sabían y que ya han tapado uno que está en el carreterín y que el que dice la Sra. Rivera está previsto taparlo también.

Pregunta a continuación la portavoz del PP cuándo se comenzará el centro juvenil que constaba en el programa del

PSOE. El Alcalde le explica las gestiones que se llevan hechas a este respecto.

Seguidamente pregunta la Sra. Rivera sobre la intención que hay de habilitar una zona de estudio en la biblioteca. El

Alcalde contesta que su intención es abrir la biblioteca en cuanto se pueda, pero que mientras tanto se ha habilitado una

pequeña sala de estudio en el bar de los mayores.

Toman la palabra tanto el Sr. José como la Sra. Suárez para informar sobre dónde está publicado este asunto, las

personas que hay inscritas, las condiciones del local, etc.

A continuación la portavoz del PP pregunta cuál es el horario del Cementerio y pregunta por qué está cerrado los fines

de semana.

Se le informa de que está abierto hasta las 9 de la noche y que se ha abierto varios fines de semana en los meses de

noviembre y diciembre. Se concluye el debate pidiendo la Sra. Rivera  que se amplíe el horario.

La siguiente pregunta del grupo PP versa sobre por qué aún no se han tapado los huecos de los arcos de la calle

Monge y Bernal. El Alcalde  le recuerda que ya le informó que los representantes de ambas hermandades tienen la intención de

taparlos de manera conjunta para hacerlo de una forma que a las dos les resulte más conveniente, pero entiende que es cierto

que se están retrasando.

Por último la portavoz del PP quiere pedir que se le habilite a su grupo político un lugar donde trabajar, ya que es algo

con lo que cuentan los grupos políticos municipales en todos los pueblos, a lo que le contesta el Sr. Coronado que es una

propuesta que se valorará y a la que se le dará respuesta en la medida en que se pueda teniendo en cuenta los locales con los

que contamos.

Antes  de  terminar  la  sesión,  el  Alcalde  quiere  agradecer  a  los  presentes  la  unanimidad  con  la  que  todos  los

componentes de la Corporación acordaron aplazar la fecha del pleno y el hecho de que acordaran igualmente que se celebrara

justamente al día siguiente al que estaba previsto.
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Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 20:00 hs., de lo que como Secretaria

Interventora Accidental, doy fe.

 Vº Bº La Secretaria  Accidental,

 El Alcalde
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